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ACLARACIÓN DE VOTO  

 

Es de aclarar que lo sentenciado por el juzgado no tiene como base la figura constitucional de la 

condición más beneficiosa, sí aquella propia de la fecha de estructuración de la perdida de la 

capacidad laboral, por lo cual los interese moratorios, a pesar de no haber indicado en el recurso como 

sería la dimensión de la condena, deben estructurarse, como lo hace la sentencia aclarada, pero que, 

por la conformidad del apelante, no podría modificarse la condena. 

 

El Magistrado, 

 


